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PROCURADURfA AMBIEI{TAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA A¡4BItN IAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2020-3505-SPA-2754

No. Fol¡o: PAor-os-3oo/200- 5561 -2022
RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a ? 0 ABR 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de La Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artÍcutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracci'n VI, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2O2O-3505-SPA-275 4 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes: --
ANTECEDET{TES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) De lo noche o lo moñono oporec¡ó un cremotorio poro moscotos que diorio em¡te vopores y humo muy
desogrddobles (...) lhechos que tienen lugar en Aven¡da D¡v¡sión del Norte, número 3259 B, colonia La

candetaria, Alcaldía coyoacánl 1.../.

ATENCTÓr{ E ri{VESTIGACTó

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA I1{FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ D¡str¡to Federal,

actual Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al es considerada como

autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por la
protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y detdesarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tates fines.

Emisión de oartículas a la atmósfera

La presente denunc¡a c¡udadana se refiere a ta presunta emisión de partículas a la atmósfera por tas act¡vidades
que se realizan al interior del inmuebte local¡zado en Aven¡da División del Norte, número 3259 B, colon¡a La

Candelaria, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en e[ Distrito Federal, actual Ciudad de México, en su

artículo 23 fracc¡ones ll y Vlll establece como obligaciones de las personas que se encuentran en ta Ciudad de

México: (...) Prevenir y evitor doños ol ombiente y, en su coso, reporar los doños que hub¡eron cousodo (...) y (...)

Reol¡zor todds sus octividodes cot¡dionos bajo los criter¡os de ohorro y reuso de oguo, conservoción del dmbiente
rurol y urbono, prevención y controlde lo contominoción de o¡re, oguo y suelo, y protección de la floro y founo en

lo c¡udod de México l,....), respect¡vamente.

Aunado a lo anter¡or, el artículo .123 del ordenamiento de referenc¡a est¡pula que todas las personas están
obtigadas a cumplir con los requis¡tos y lím¡tes de em¡sión de contam¡nantes a la atmósfera, agua, suelo,

subsuelo, redes de drenaje y alcantar¡llado y cuerpos receptores en ta Ciudad de México establec¡dos por las
normas aplicables o las condiciones particulares de descarga que emita la Secretaría del Medio Ambiente d
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Ciudad de Méx¡co. Del mismo modo, en el artículo 126 de d¡cho ordenamiento se señala la prohibición de emitir
o descargar contam¡nantes a ta atmósfera, el agua y los suelos, que ocas¡onen o puedan ocasionar
desequilibrios ecológicos, daños al ambiente o afectac¡ones a la salud.

En ese sent¡do, personal de esta Ent¡dad real¡zó una visita de reconoc¡m¡ento de hechos durante la cualdesde
e[ espacio púbtico no se constató la em¡sión de particulas a la atmósfera provenientes de las actividades
reatizadas al interior del establecim¡ento mercantil de referencia; no obstante, se tuvo la atención de una
persona que se ostentó como empleada de dicha negociación mercantity a quien se le notificó el oficio PAOf-
0s-300/200-540-2021.

F¡gura 1. V¡sta del establec¡m¡ento mercantil mot¡vo de denunc¡a.

Mediante correo electrón¡co una persona que se ostentó como representante legat del estabtecimiento
mercantil denominado "Cremación de Mascotas y Terapia en el Dueto S. de R.L. de C.V, rem¡t¡ó u n documento a

través del cualse describe lo s¡gu¡ente:

(...) Equipo ut¡lizodo, construcción y monten¡m¡ento. El proced¡m¡ento de cremoción de moscotos y los
equ¡pos de controlde em¡siones ut¡lizados en el proceso (...)
Evidencio fotogrófico del proceso de odoptoción de los instolociones y de lo construcc¡ón del horno de
cremoción de moscotos en s¡t¡o (...)
(...) locolizoción y dimensiones del horno cremotorio (...).

En seguim¡ento a la denuncia, personal adscrito a esta Ent¡dad realizó una segunda visita de reconocim¡ento de
hechos, durante la cual desde el espacio público no se constató emisión de partículas a la atmósfera
provenientes de las actividades realizadas aI inter¡or del establecimiento mercantil motivo de denuncia.

IF¡tura 2. Vila del establec¡m¡ento mercant¡l mot¡vo de denunc¡¿.

Es de resattar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante
se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las prueb
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;;,;;-,*;;;;il;;;;" :: "..- l;;;,,,;;.;;;;;;;;;;;,.;;;;;;..,;;Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento ferritoria( de la Ciudad de Méx¡co. ---
SEGU¡{DO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. -

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y
8¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡toriaI de la C¡udad de Méx¡co,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Am b¡ental y del
Ordenamiento Territor¡atde la C¡udad de Méx¡co y 51 fracción XXlt de su Reglamento. -----

C.......p.!¡c, ¡.rL.¡ loyfrrüornll. P.ocuredora ambient.t y det O.deñ¡ñ ie.to reritori.tde t.
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est¡mara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 det Regtamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Méx¡co; s¡n embargo
durante et proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar ¡ncumptimiento a la normativ¡dad en materia de emisión de partículas a la atmósfera.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, al no constatar
irregularidades en materia de emisión de partículas a la atmósfera.

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIóN

¡ Personal de esta Entidad se constituyó sobre la vía pública, frente al estabtec¡m¡ento mercantil
denominado "Animal Rest", ubicado en Avenida D¡v¡s¡ón del Norte, número 3259 B, colonia La

Candelaria, Alcaldía Coyoacán, d¡ligenc¡as durante Ias cuales no se constató la emisión de partícutas a

la atmósfera provenientes de Las actividades realizadas al ¡nterior del s¡t¡o en comento.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un térm ino de seis días háb¡les para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de tos hechos;sin embargo, durante el procedimiento de ¡nvest¡gación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumpl¡m¡ento a la

normat¡v¡dad en mater¡a de b¡enestar an¡mal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ----
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